
RECOMENDACIÓN No. 21/2008*  

 

El 10 de diciembre de 2007, la Visitaduría General III Oriente de esta Comisión, tuvo 

conocimiento de los hechos publicados en el diario “Puntual”, bajo el título: “Se salvó un 

profesor de ser linchado”. En razón de que en lo descrito en la nota periodística, se 

advirtieron hechos presuntamente violatorios a derechos humanos, se acordó iniciar de 

oficio la investigación, a la que se le asignó el número de expediente 

CODHEM/LP/5651/2007. 

 

De las investigaciones que se llevaron a cabo se desprendió que el 27 de noviembre de 

2007, el  alumno agraviado que cursaba el sexto grado en la escuela primaria Profr. 

Eduardo Mendieta, ubicada en San Martín Cuautlalpan, municipio de Chalco, al acudir a 

los sanitarios, fue abordado por el profesor Oscar Villegas García, del tercer grado grupo 

“A”, quien cerró la puerta, lo abrazó, le tocó sus glúteos y trató de besarlo, diciéndole “ya 

se te para... como me gustaría hacer el amor contigo...”, el menor logró zafarse e irse del 

lugar. 

 

El niño lo hizo saber a su señora madre quien al día siguiente,  fue a la escuela en 

compañía de su hermana y puso al tanto al director escolar, profesor Inés Jiménez 

Morales, y le solicitó actuar respecto al docente Villegas García por el acto erótico-sexual 

en agravio del menor.  

 

Ante ello, el director Inés Jiménez Morales, acudió con el profesor Oscar Villegas García, y 

después se reunieron con la tía y la madre del niño quien le hizo saber la acusación al 

docente Oscar Villegas García, el cual negó los hechos, y dijo que había sido una llamada 

de atención por una falta que cometió el alumno, y que el niño malinterpretó el comentario. 

Por tal motivo y a petición de la madre, presentó al niño frente al profesor Oscar Villegas 

Gómez, a quien le imputó directamente los hechos, ante lo cual el mentor aceptó la 

acusación y pidió disculpas, diciendo que no se repetiría lo sucedido.  

 

El director escolar Inés Jiménez Morales solicitó a la madre del niño agraviado que como 

alternativa de solución al problema, en un término de tres días el profesor Oscar Villegas 

García sería retirado del plantel educativo, lo que determinó el profesor Miguel Chulim 

Canul, jefe del sector educativo XIII de los SEIEM. 

 

El día seis de diciembre de 2007, previa citación del referido director escolar, se reunieron 

en la oficina de la dirección, entre otras personas, la madre inconforme, el directivo Inés 

Jiménez Morales, el profesor Oscar Villegas García, el supervisor escolar Ricardo Gómez 

Meza y el jefe del Sector Educativo XIII de los SEIEM Miguel Chulim Canul, a fin de 

redactar el acta administrativa respectiva. 

 

Durante el transcurso de la diligencia, a las afueras del plantel escolar se reunió un grupo 

de padres de familia y vecinos del pueblo, a fin de apoyar a la madre de familia, quienes al 

percatarse de la presencia del profesor Oscar Villegas García, lo agredieron físicamente, 

por tanto los docentes del plantel lo resguardaron en la oficina de la dirección escolar. 

 

El análisis y vinculación lógica-jurídica de los hechos, medios probatorios referidos en el 

documento de Recomendación y de las constancias que integran el expediente resuelto, 



permiten tener la convicción de que en el presente caso se considera acreditada la 

violación a derechos humanos de alumno de la escuela primaria Profr. Eduardo Mendieta, 

ubicado en el municipio de Chalco, atribuibles al profesor Oscar Villegas García, docente 

del tercer año de primaria del referido plantel educativo, dependiente de los Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, por los actos en que incurrió en el ejercicio de 

sus funciones, que derivaron en el abuso psicológico y sexual del menor mencionado. 

 

Debe resaltarse que los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, durante el 

trámite del expediente de queja, mostraron interés en atender la problemática suscitada, 

habiéndose retirado de inmediato al profesor del aula de clases; y de forma particular, la 

Contraloría Interna de esa dependencia inició el procedimiento de información previa 

CI/SEIEM/QUEJA/283/2007, en contra del profesor Oscar Villegas García, por los actos u 

omisiones que le son atribuidos, acordándose el inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario con número CI/SEIEM/QJ/19/2008, procedimiento que deberá de 

perfeccionarse en términos de ley, así mismo las evidencias y medios de convicción de las 

que da cuenta la Recomendación, para que adminiculados y concatenados con los medios 

de prueba que se allegue, cuente con los elementos objetivos que sustenten 

fehacientemente la resolución y, en su caso, la sanción que se imponga, de acuerdo al 

marco jurídico determinado en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló al Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Se sirva instruir al titular del órgano de control interno de la dependencia a su 

digno cargo, integre con inmediatez el procedimiento administrativo número 

CI/SEIEM/QJ/19/2008 y tome en cuenta el expediente integrado con motivo de la queja y 

finalmente determine la responsabilidad en que incurrió el profesor Oscar Villegas García 

docente, de la escuela primaria Profr. Eduardo Mendieta, ubicada en Chalco, 

perteneciente a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, por los actos y 

omisiones violatorios a derechos humanos que han quedado precisados en el capítulo de 

observaciones de la Recomendación y se impongan, en su caso, las sanciones que 

conforme a derecho correspondan. 

 

SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda, se capacite al personal administrativo y 

docente de la escuela primaria Profr. Eduardo Mendieta, para que cumplan debidamente 

con la obligación de garantizar la seguridad y cuidado de los menores, dentro del servicio 

público de educación a su cargo, con observancia de los ordenamientos legales que rigen 

su actuación; asimismo, se les capacite y actualice en materia de derechos humanos, con 

el propósito de que durante el desempeño de su cargo, actúen invariablemente con 

respeto a los derechos fundamentales de las niñas y los niños, y acaten de manera estricta 

el marco jurídico que rige su actuación, para lo cual esta Comisión le ofreció la más amplia 

colaboración. 

 



TERCERA. Con la finalidad de evitar la repetición de actos como los que dieron origen a la 

Recomendación, se sirva emitir una circular en la que dicte las medidas que estime 

pertinentes, a efecto de que en lo sucesivo, los profesores de los Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, responsables de velar por la integridad física, psicológica 

y sexual de los menores bajo su cuidado, se avoquen de inmediato a la investigación y 

solución de las quejas que reciban, relacionadas con el abuso de cualquier índole hacia los 

educandos. 

 

CUARTA. Se brinde atención psicológica sexual especializada al menor Marco Antonio 

López Flores, educando del sexto grado de la escuela primaria Profr. Eduardo Mendieta, 

ubicada en el municipio de Chalco. Lo anterior a fin de preservar su integridad psicológica 

y con el ánimo de salvaguardar el derecho de los escolares a una educación de calidad 

que cristalice los objetivos que en la materia dispone el artículo 3º de la Carta Magna. 

 

*  La Recomendación 21/2008 se emitió al Director General  de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México el 20 de junio del año 2008, por violación al derecho de los menores a que se proteja su integridad. Se 

ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la 

Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 26 fojas. 

 


